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Rosolución Admin¡strativa de Adjudicación No.
RAi CD/05012025

AEVIDD.CBBA/CD/No. 095/2025 (l ra, Convocatoria)

Cochabamba, 20 do iunio dsl 2025

vtslos:

Oue, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Consütución Politica d6l Estado, eslablecen que toda persona üene
d€recho a un háb¡tat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida farn¡liar y comunitaria; y que el Eslado en todos sus
n¡velos de Gobiemo, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante s¡stemas adecuados de financ¡am¡ento,

basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el arliculo '10 de la Ley N" 1178 de 20/07/1990, de Adrninistrac¡ón y Confol Gubemamentales, determina
que: "E/ Slstoma do Adm¡n¡strac¡ón de Bienes y Servicios estar/e ceá la forma de contatactón, manelo y dispos¡ción de
bienos y servic,bs. So su/ef6lá a /os slguienlos preceptos. a) Previamente exigirá la disponibilidad de los londos que

comprcnate o deftniá las condiciones de t¡nanc¡am¡ento requeidas; d¡tercnciañ las atibuciones de solicilar. autorizar el
¡n¡c¡o y llevar a cabo el procaso de contñtac¡ón: s¡mplificará los tránites e identificará a los respons¿D/es de /a dec¡srió, de
contratac¡ón con ralación a la calidad, oryftun¡dad y comrytltiv¡dad delprec¡o del sun¡n¡stro, ¡ncluyendo los etectos de los
tém¡nos de palo.(...)'.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sastema de Administración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sislema de Administración de B¡enes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter jurídico, técn¡co y administrativo, que regula la conkatación de b¡enes y servicios, el manelo y la
dispos¡ción de bienes de las entidades públicas, en forma inlerclacionada con los sistemas establecidos en la Ley N"
'1178 de 20/07/1990, de Administrac¡ón y Control Gubernamentales.

Que, el oecreto Supremo No 0986 de 21109/201 1, crea la Agencia Estatal de V¡vienda como instituc¡ón
públ¡ca descentralizada de derecho públ¡co, con personalidad jur¡dica, aulonomla de gestión adm¡nistrativa,
financiera, legal y técnica, con patrimon¡o propio, b¿Jo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Serv¡cios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de
Bolivia.

Oue, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03i2015, autorizo a la Agencia Estatal de Viv¡enda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de construcción y scrvicios de consultor¡a, destinados a diseñar y/o
ejecutal los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábit¿t rjel n¡vel cenkal del Estado, asi como aquellos en los
que @ncuna mn las entidades territoriales autónomas. EI prccedimiento para la contratación directa y la reglamentación
especlf¡ca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIV¡ENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resoluc¡ón Administratva N" 02412025 de 09104/2025, aprcbó el'Reglamento para la Contratac¡ón
Dhecta de Obrus, Adquis¡ctón de Malerial de Conslrucción y Sev¡ctos de ConsultorÍa para Disañar y Ejecutat Programas
y Prcyectos Estatale§ de V¡visnda' y el 'PÍocedimienlo para la Contatac¡ón Directa de Obras, Adquis¡ción de Mateiat de
Construcción y Sev¡cios de Consultor¡a para Diseñat y E¡acular Prognmas y Proyectos Estatales de Viviende'.

Que,el inciso0del parágrafo lll del arliculo 25 Celprecitado Reglamento, establece entre otras funciones de la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de "Elaborar el lifome de Evaluación y Recomendac¡ón do
ADJUDICACION o Declaratoda Desieda, y en caso necesario ei lnfome de complementación o suslentac¡ón pañ su
rgmisión alRCD".

Oue, los ¡ncisos e) y g) del par4rafo ldel articulo 21 del ret'er¡do Reglamento para la Conffiadón Oirocta do
Obras, Adquisic¡ón de Material de Conskucción y Servicios de Consultor¡a med¡ante Resolución Adminisfaüva o Nota
Expresa, establece entre las pr¡ncipales funciones del RESPONSABLE DE CONIRATACIóN DIRECÍA, las de .(..,/ a)
Aprcbar el lnfome do la Conisión de Evahación y Cal¡ficac¡ón y sus rocomendaclones (.. .)" y '(. .) g) IDJIJD\CAR o
Declarat Desieda la contratación de obras. adqu¡s¡cion de maler¡al de construcción y servicios de consultorla, med¡ante
Resolución Adninistrativa o Nota Expresa (según ccÍes§,cnda)".

La Paz Oñana Nac¡onal: Calls Femando Guacitatia No. ¿ I I ssq. Av 20 ds Octubre - htFs:/¡/r1¡/vv.aóvivhrds gob.bo
Taláfono6: (591-2].2117767 - 2148084 - 2'l 17569 - 2 149962 - 800102373 Fax ?148743 t DN\6R .50850220

Oficinas departamentdes: La Paz (2)-2125356, Potosi \216120792, santa Cruz 33114886. Cochabambe (4)41?!p¡¿,
Tanta (4)-6'110978. Chuqu¡saca (4)6914698 Ben¡ 5r2¿3114. Oruro (2)-5272666, pendo 50243094 i 9:
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Oue, el ¡nforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR CB¡VACP'INFiN' 0084/2025 de fecha 18/06/2025,

em¡trdo por la Comisión de Evaluac¡ón y Calificac¡ón, rec€pcionada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de
propu€stas y lectura de precios ofertados en acto públ¡co, efectua el análisis y evaluac¡ón de los documentos técnicos y

administrativos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumpl¡m¡ento a las func¡ones descr¡tas en el
presente Reglamento y en aplicación al método de selección y adjud¡cación definido en el DCD; Elabora el ¡nforme de
Evaluación y Recomendac¡ón de Adiudicación o Declaralor¡a Desierta para su remisión al RCD.

Que, en ese contexto, la UNIDAD JURIDICA es la encargada de elaborar el lnforme Legal y Resoluc¡ón

Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta para luego üsarla y remilirla al Responsable de Contratación Directa
(RCD) para su respectiva suscripción.

CONSIDERANDOI
0ue, la Resoluc¡ón Adm¡nistraüva de Aprobac¡ón del DCD N" AEVIVIENDIVCBB¡JD0/No 0133/2025 de fecha

06/06/2025, el Responsable del Proceso de Contratación - RCo, resolvió APROBAR, el Docrmenlo de Contratación
Directa (DCD) del proceso de contratación: del PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN Et l\rUNlCiPlO DE

COCHABAMBA - FASE - (CXXVi) 2025 - COCHABA¡¡BA AEV/DD.CBBA/CD/No. 095/2025 (1ra. Convocatona). conforme
lo previsto en el inciso b) del articulo 23 del Reglamento para la Contratación Direcla de Obras, Adquisic¡ón de l\4aterial

de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,

aprobado mediante Resoluc¡ón Administrativa N' 024/2025 de 09104n025.

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CB¡üACP INF/N" 0084/2025 de fecha
1810612025,1a Com¡sión de Evaluac¡ón y Califlcación, designada med¡anle ¡.4emorándum AEV/RCDi N' '175l2025

de fecha 13/06/2025, dentro del proceso de contratac¡ón, señaló que la fecha de apeñura se prosentó los s¡guientes
proponentes:

PROPONENTES

PRESENfAciÓN

FECHA HORA

1 ASOCIACION ACCIOENTAL ALPE 16n6n025 09:20 a.nl

Que, la citada Com¡s¡ón ds Evaluación y Cal¡ficac¡ón, habiendo proced¡do a la evaluación de la propuesta
presentada según el s¡stema de evaluación establecido en el DCD, producto del cual, en cumplimiento a sus funciones
establecidas en el inciso 0, parágrafo llldel articulo 25 de¡ Reglamento para la Conkalac¡ón Directa de Obras. Adquis¡ción
de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecular Programas y Proyectos Estatales de
Mvienda, aprobado por Resolución Administrat¡va N' 02412025 de 09/04/2025, recomienda al Responsable de
Contratación Directa (RCD), ADJUDICAR el Proceso de Conratación del PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN
EL MUNICIPIO DE COCHABA¡/BA - FASE- (CXXVI) 2025 - COCHABAT'4BA AEV/DD CBB¡VCD/No 095/2025 (1ra

Convocatoria), por un monlo Bs. 3.879 954,19 (Tres l\¡lllones Ochoc¡entos Setenta y Nueve l\ril Novecientos Cincuenta y

Cualro con 19/100 bolivianos). con un plazo de Ciento Sesenta y Cinco (165) d¡as calendario. computable desde la orden
de proceder, em¡lida por el lnspector del Proyecto, por haber obtenido el mayor puntaje en el presenle proceso de
contratación d€ acuerdo a la propuesla presentada y hab¡endo cumplido con los requ¡sitos establecidos en el Documento
de Contratación Directa (DCD), las Espec¡ficaciones Técn¡cas y/o Térm¡nos de Referencia.

o

o

Que, med¡ante la l-loja de Ruta 12A25 -i6221 el Responsable de Contratac¡ón D¡recta (RCo), remitó el proc¿so
de contratación, a la Un¡dad Juridica, solicitando la elaboración de la Resolución Administrativa de Adjudicación según
recomendaciones de la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación oirecta (RCD), en uso de sus especiñcas atribuc¡o0es confBridas por
normat¡va logal vigente:

La Paz Oñcrna Nadonal: Cállá Femando Guadlalla No. 41 1 esq Av. 20 de Octubre - htFs:/^,vlvw-áovtvl6ndá.gob-bo
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RESUELVE:

Articulo 10.. APROBAR Bl informe AEV/DlR.CBI'/ACP_lNF/N" 008412025 de fecha 18/06/2025, de la Comisión
de Evaluaclón y Caliñcác¡ón que ha llevado adelante el proceso de la apertura, anális¡s y evaluación de las propuestas
presentadas en base a lo establec¡do en el Documento de Contratación D¡recta DCD, con código de PROYECTO DE

VIVIENDA CUALITATIVA EN EL NIUNICIPIO DE COCHABAMBA . FASE . (CXXVI) 2025 - COCHAEAMBA
AEV/DD.CBBIVCD/No. 095/2025 (1 ra. Convocatoria).

Artlculo f.- ADJUDICAR el proceso de contratac¡ón del PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
¡/IUNICIPIO DE COCHABAI\,,I8A. FASE.(CXXVD 2025 - COCHAEAMBA AEV/DD,CBB¡VCD/NO 09512025 (lrc.
Convocatoria), al proponente, ASOCIACION ACCIDENTAL ALPE, por el monto Bs. 3.879.954,19 (Tres Mittones
Ochocientos Setenta y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro con 19/100 bolivianos), con un plazo de Ciento Sesenta
y Cinco (165) dias calendario, considerando que el proponente cumple de acuerdo a las Especificaciones
Técnicas/Térm¡nos de Referenc¡a conten¡dos en el Documento de Contratación Directa,

a Artículo 3".- Se dispone la Not¡ficación de Ad¡ud¡cac¡ón al proponente adjud¡cado v¡a personal y/o correo
eléctrón¡c!.

Es dada en el despacho del Diector Departamental de Cochabamba
Reglstrese y Comuniquese.

RESPONSABLE D fACIÓN OIRECTA

R

(ffi -tno WihonVillo iimenel

¡(H}H#ffi

a

La Paz Ollc¡na Naoonal: Callo Femando Guacñalla No. 41 1 esq Av 20 de Octubré - htlps:/ M^,w.óoviv¡Gndá gob.bo
Telálonc: 1591-2') 2147767 - 2148984 - 21'17569 - 2149962 - 800102373 Fa\. 21487t3 t DN\6R :50850220

Oficina8 departamentales: La Paz (2)-2125356. Potosl (2»6120792. Santa Cruz 33114886. Cochaba¡¡,be fa).¿l?{.0.34
Tanta (4)-61 10978. Chuqursaca (4) 6914698. tseni ñ243114.Oruro (2\.5272666. Psndo 50243096 : . '

I

/(


